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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL MUNICIPIO 

DE CREVILLENT 
 

 

1ª- OBJETO DEL CONTRATO 

 

 

El objeto del presente contrato es la prestación del Servicio de Ayuda a 

Domicilio en el municipio de Crevillent. 

El Servicio da Ayuda a Domicilio es un programa de los Servicios Sociales 

Generales que está regulado por el Reglamento Municipal de Atención Domiciliaria. 

El Servicio de Atención Domiciliaria tiene como finalidad la prestación de los 

servicios domésticos, de atención personal, social y educativa, etc. a personas 

imposibilitadas para su desenvolvimiento personal y/o social, por razones de 

enfermedad, incapacidad, vejez o situaciones familiares límite.  

El Servicio estará destinado a suplir aquellas tareas domésticas cotidianas 

necesarias e imprescindibles para el desenvolvimiento normal de la persona, que por 

estar afectada de graves limitaciones no pueda realizarlas por sí misma, ni por otros 

miembros de la familia por hallarse éstos igualmente enfermos o discapacitados o 

porque presenten problemática social (desestructuración, abandono, insuficiencia 

económica y necesidad de apoyo para poder atender al afectado). Igualmente podrá 

tener una vertiente educativa para el tratamiento de familias multiproblemas usuarias de 

Servicios Sociales. 

 

 

2ª- OBJETIVOS 

 

 

El Servicio de Atención Domiciliaria por su carácter preventivo, socioeducativo, 

asistencial e integrador, persigue los siguientes objetivos: 

1. Potenciar la autonomía y la integración en el medio habitual de las personas 

usuarias de la prestación, estimulando la adquisición de competencias personales. 

2. Evitar, en la medida de lo posible, institucionalizaciones innecesarias. 

3. Apoyar la organización familiar evitando situaciones de crisis, sin suplir en 

ningún caso la responsabilidad de la misma. 

4. Favorecer la mejora de las condiciones de vida de las personas que por 

diversas circunstancias se encuentren con una limitación en su autonomía personal. 

5. Prevenir situaciones de deterioro personal y social 

6. Posibilitar la interacción en el entorno habitual de convivencia. 

7. Aumentar la seguridad personal. 
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3ª- CARACTERISTICAS DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 

 

Con carácter genérico, podrán ser usuarios de los Servicios de Atención 

Domiciliaria Crevillent, todas aquellas personas o grupos familiares, residentes y 

empadronados en el municipio, que se encuentren en una situación valorada por 

técnicos de los Servicios Sociales en la que se justifique este servicio como necesario 

conforme al Reglamento de Atención Domiciliaria vigente. 

Todos estos servicios estarán condicionados por la limitación presupuestaria 

establecida en el presente pliego. 

La prestación del Servicio de Atención Domiciliaria consiste en ofrecer un 

conjunto de atenciones  a personas o familias en su propio domicilio para facilitar su 

desenvolvimiento y permanencia en su entorno habitual, concretándose según se 

especifica: 

a) Atenciones de carácter doméstico. 

Son aquellas actividades y tareas cotidianas del hogar pudiéndose concretar, 

entre otras, en las siguientes: 

- Limpieza y mantenimiento cotidiano del domicilio, mobiliario y enseres de uso 

diario. Además se contemplarán las limpiezas de choque para aquellos casos en los que 

las condiciones higiénicas sanitarias así lo requieran y que sean determinadas por el 

técnico municipal. 

- Lavado, planchado y repaso de la ropa en el domicilio. 

- Suministro de comidas a domicilio. 

- Preparación de comidas en el hogar. 

- Adquisición de alimentos y otras compras por cuenta de la persona usuaria del 

servicio. 

b) Servicios de atención personal. 

Se corresponden a las actividades y tareas cotidianas de apoyo a las personas 

usuarias que por razón de limitación en su autonomía precisen ayuda para la realización 

de las actividades básicas de la vida diaria. Se pueden concretar, entre otras, en las 

siguientes: 

- Aseo personal: cambio de ropa, lavado de cabello y todo aquello que requiera 

la higiene habitual así como el apoyo o atención en el baño. 

- Atención especial al mantenimiento de la higiene personal para personas 

encamadas, incontinentes, a fin de evitar la formación de úlceras. 

- Supervisión y ayuda en la ingesta de alimentos para aquellos usuarios que no 

puedan comer por si solos. 

 

c) De relación con el entorno. 

Son aquellas actividades complementarias a la atención personal al usuario 

relacionadas con el medio en el que se desenvuelve y se corresponden a las siguientes: 

- Entrenamiento en la realización de actividades de la vida cotidiana que 

potencien la autonomía personal. 

- Acompañamiento a centros o servicios de carácter prioritario para el usuario 

dentro del área de influencia del municipio de Crevillent. 

- Acompañamiento o realización de gestiones fuera del domicilio. 

- Recogida y gestión de recetas y documentos relacionados con la vida diaria del 

usuario, con o sin el acompañamiento del mismo. 
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En aquellas actividades que conlleven desplazamiento que requiera del uso de 

cualquier tipo de transporte público, la persona usuaria deberá abonar el importe del 

coste del trayecto correspondiente del profesional que le acompañe o que realice dicha 

actividad. 

 

d) Socio-educativo: adquisición de hábitos de vida saludables. 

Apoyo en las tareas domésticas destinadas al aprendizaje. Orientación en la 

administración del hogar, limpieza y economía.  

Apoyo para la mejora de adecuación en los hábitos de vida y fomento de su 

capacidad. 

Apoyo a los familiares, enseñar a cuidar, facilitar pautas y responsabilidades. 

e) Otros servicios. 

- Aquellos apoyos complementarios valorados como tales por los técnicos de 

Servicios Sociales, para atender las necesidades concretas de los usuarios/as. 

 

Las prestaciones que están excluidas expresamente en esta adjudicación de 

prestación de Servicio de Atención Domiciliaria son las siguientes: 

 

1. Atender a otros miembros de la familia que convivan en el mismo domicilio, 

y que no hayan sido contempladas como beneficiarias en la valoración de concesión del 

servicio. 

2. Limpiezas de carácter extraordinario así como arreglos de cierta entidad como 

pintura, empapelado, etc. 

3. Funciones y tareas de carácter exclusivamente sanitario que requieran por 

parte del auxiliar de una especialización de las que carecen tales como: ejercicios de 

rehabilitación, realización de sondajes, inyecciones,  curas de enfernería, suministrar la 

medicación que suponga competencias del personal sanitario o cualquier otra función 

reservada a profesionales con titulación específica. 

4. El Servicio se prestará únicamente en el horario estipulado. 

5. En general quedan excluidas del servicio todas aquellas tareas físicas que 

pongan en peligro la salud e integridad física de los profesionales. 

6. Servicios mínimos: el número de usuarios a atender será como mínimo de 25 

al año. En caso de reducción en el número de beneficiarios se procederá a ampliar las 

atenciones por movilidad que lo necesiten o se compensará con los excesos que se 

pudieran producir en otras mensualidades. 

 

 

 4ª.- MEDIOS PERSONALES 

 

 

Para la ejecución de la prestación de estos servicios. El adjudicatario contará con 

el personal necesario y cualificado, asumiendo los costes derivados del mismo, y no 

considerándose  personal de Ayuntamiento de Crevilllent. 

Se informa que actualmente presta el servicio de Ayuda a Domicilio en el 

Excmo Ayuntamiento de Crevillent la empresa PROTECCIÓN GERIATRICA 2005 

S.L. ASISTENZIA. 
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Según  lo dispuesto en el Convenio Colectivo Laboral para las empresas que 

tengan adjudicada mediante contrato con alguna administración pública la gestión de la 

residencias de 3ª edad, Centro de Día, Centros Mujer 24 horas, Centro de Acogida y 

Servicios de Ayuda a Domicilio de titularidad pública en la Comunidad Valenciana, 

aprobado por Resolución 07/07/2015, de la Subdirección General de Relaciones 

Laborales, el personal que en el momento de adjudicarse el contrato preste dicho 

servicio, quedará subrogado, debiendo hacerse cargo del mismo la empresa 

adjudicataria. 

El personal que actualmente presta dicho servicio es el que a continuación se 

detalla, según datos facilitados por la empresa Protección Geriatrica 2005 S.L. 

Asistenzia. 

 

CATEGORIA HRS/SEM. 

CONTRATO 

ANTIGÜEDAD TIPO CONTRATO 

TRABAJADORA SOCIAL 10 01/07/2012 200 

AUXILIAR SAD 1 34     05/01/1999 200 

AUXILIAR SAD 2 40 05/10/2006 189 

 

 

El Ayuntamiento de Crevillent no tendrá ninguna relación jurídica, laboral con 

el personal del adjudicatario, siendo por cuenta del contratista todas las obligaciones, 

indemnizaciones y responsabilidades que pudieran derivarse de este contrato. 

El personal dependerá única y exclusivamente del contratista, que asumirá 

repecto al mismo las obligaciones y derechos establecidos en las disposiciones vigentes 

y con especial cumplimiento de los dispuesto en el Convenio Colectivo Laboral para las 

empresas que tengan adjudicado mediante contrato el Servicio de Ayuda a Domicilio en 

la Comunidad Valenciana. 

 

COORDINADOR/A DEL SERVICIO AYUDA A DOMICILIO 

 

 La empresa asignará este cargo a un técnico/a  con Diplomatura en Trabajo 

Social. Así mismo comunicará al Ayuntamiento el horario que desempeñara este 

profesional para la ejecución del programa SAD de este pliego. 

 El coordinador/ra tendrá capacidad de decisión en la organización y gestión del 

servicio, para resolver en el menor plazo cuantos problemas pudieran 

presentarse en el cumplimiento de los servicios. Que será sustituido en caso de 

ausencia por vacaciones, enfermedad, permisos, etc. 

 Además de las tareas que por convenio tenga encomendadas, tendrá las 

siguientes funciones: 

              -Coordinar, dirigir y controlar el correcto cumplimiento en la atención de  

los casos derivados por el Departamento de Bienestar Social. 

                -Realizar visitas domiciliarias a los usuarios/as por los motivos siguientes: 

1. Inicio del servicio: presentación de Auxiliar del Servicio, recogida de 

firma del usuario/a sobre las tareas asignadas. Información sobre 

persona y teléfono de contacto e incidencias. 
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2. Seguimiento del servicio, mensual a cada usuario. Como mínimo una 

visita domiciliaria al mes por caso 

3. Resolución de posibles incidencias: procederá a orientar tanto al personal 

de atención domiciliaria como a los usuarios/as en los problemas que 

planteen, ofreciendo los recursos y alternativas existentes. 

4. En caso de extrema urgencia o gravedad, comunicación al Departamento 

de Bienestar Social en el plazo máximo de 48 horas. 

               -  Realizar una memoria mensual, que se entregará adjunto a la fecha de 

presentación de factura. En este informe se hará constar los servicios prestados, 

incidencias, propuestas de modificación de servicios y números de horas 

realizadas a los usuarios. Se adjuntarán al informe los partes de confirmación de 

servicios realizados diariamente, firmados por el usuario y señalando cada día 

hora de entrada y salida en cada servicio. Así mismo se hará constar el número 

de horas realizadas y los datos que sean requeridos por la Trabajadora Social 

responsable de la ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Crevillent. 

                - Emitir los informes sociales de los usuarios/as a solicitud del 

Departamento de Bienestar Social. Proponiendo a la técnica municipal 

responsable del programa la modificación, revisión o extinción del servicio en 

los casos que se requiera en el plazo máximo de 48 horas. 

                -  Desempeñar tareas de coordinación y organización del servicio: 

1.   Supervisiones individuales y grupales con personal auxiliar. 

2. Con los responsables del Departamento de Bienestar Social, 

participando como mínimo en una reunión mensual, qué será 

convocada por la técnica del Área de Tercera Edad de Bienestar 

Social del Ayuntamiento de Crevillent. 

                      - Proponer y participar en la formación continuada del personal auxiliar,  

  debiendo presentar durante el primer trimestre de cada año el plan de  

  formación destinado a las auxiliares, cursos, calendario y lugar de  

  realización. 

                      - Evaluar el servicio anualmente debiendo presentar el informe anual de la 

             Memoria. 

         -  Facilitar a la Concejala del Área y Técnica municipal los datos que le  

             sean requeridos para su presentación a la comisión de Bienestar Social. 

 

 AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO 

 

 Sus tareas tiene carácter preventivo, educativo, asistencial e integrador, y deben 

estar orientadas a fomentar la autonomía del usuario/a para mejorar su calidad 

de vida. 

 Las funciones y tareas a realizar por el personal del servicio de ayuda a 

domicilio serán las establecidas en el convenio regulador vigente y las 

especificadas en el punto tercero del presente pliego. 
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5ª.- OBLIGACIONES EMPRESA ADJUDICATARIA 

 

 

 1.- La empresa deberá presentar un Programa del Servicio de Atención 

Domiciliaria que tenga como finalidad desarrollar lo establecido en el punto 

primero objeto del contrato (que figura en éste Pliego). 

 

2.- La contratista estará obligada a iniciar la prestación del Servicio en el plazo 

de 3 días naturales, contados desde el siguiente  a la notificación de la asignación 

del servicio. 

 

3.- En los casos calificados de urgente necesidad a criterio de la técnica 

municipal, el servicio deberá prestarse como máximo dentro de las 48 horas 

posteriores a su comunicación, que inicialmente podrá ser telefónica, por FAX o  

por correo electrónico, con posterior ratificación por escrito. 

 

4.-  Para la prestación del servicio, la empresa proveerá a su personal de cuantos 

medios materiales precise (guantes, mascarillas, batas, etc) sea necesario para la 

correcta prestación del servicio. 

 

5.- El horario de trabajo será básicamente de lunes a viernes, ambos inclusive, 

salvo casos que requieran su realización en sábados, domingos y/o festivos, 

excepcionalmente se podrán con carácter nocturno, debiendo garantizar a su 

personal el descanso necesario. 

 

6.- La empresa dispondrá de un soporte informático consistente en ordenador, 

correo electrónico, teléfono fijo, teléfono móvil operativo y fax. 

 

           7.- La adjudicataria facilitara los desplazamientos del personal a los usuarios/as,  

           dentro de su término municipal y pedanías. El tiempo que dure el desplazamiento 

 no se contabilizara como tiempo efectivo de prestación del servicio siendo por 

 cuenta del licitador. 

 

           8.- Los contratos de trabajo del personal adscrito, los TC 1 y TC 2 y las nóminas 

 firmadas deberán entregarse de manera mensual al Ayuntamiento de Crevillent. 

 

           9.- El contratista esta obligado al cumplimiento de las disposiciones vigente en  

            materia fiscal, laboral, de seguridad Social, de seguridad y salud en el trabajo  

            respecto del personal que, por su exclusiva cuenta emplea para la ejecución del  

            contrato. Y aplicará, a sus trabajadores lo dispuesto en el Convenio Colectivo  

            laboral para las empresas que tengan adjudicada mediante contrato con alguna 

            administración pública servicios de ayuda a domicilio de titularidad pública en  

            la Comunidad Valenciana. 

  

 10.- El contratista deberá realizar el diseño y puesta en marcha de una campaña  
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 informativa en relación a los objetivos del servicio atenciones que realice y 

 detección de casos, siguiendo las instrucciones de Bienestar Social, siendo 

 obligatorio una campaña a lo largo de la prestación de este servicio- cartelería,   

 trípticos- a cuenta de la empresa, de manera semestral. 

 

 11.- En relación a la diversidad en la asignación del número de horas por caso 

 dada la casuística en este servicio, se considera una previsión anual de atención 

 de 25 casos anuales. 

  El coste anual del servicio no podrá superar el importe indicado en el punto 7 de 

 este pliego. 

 

      6ª.- CLAUSULA ESPECIAL DE EJECUCIÓN . 

 

Las sustituciones que se pudieran realizar a lo largo de la vigencia del contrato,  se 

deberá contratar a través de la oficina del SERVEF y/o de la bolsa municipal de empleo, 

si ya estuviera constituida, teniendo prevalencia esta última. 

 

La empresa adjudicataria contratará el nuevo personal necesario para la ejecución de la 

ampliación de este servicio de entre los candidatos/as inscritos en la Bolsa Pública 

Municipal de Empleo creada para esta profesión 

 

 

 

      7ª.- PRECIO DE LICITACIÓN . 

 

 

1. El importe del contrato no podrá exceder de 75.331 €, IVA no incluido, más 

3.013 € correspondientes al 4% de IVA, para un plazo de dos años consecutivos 

el importe será de 156.688€ IVA incluido. Dicho coste incluye la totalidad del 

personal y los medios materiales. 

 

2. Presupuesto base de Licitación Anual: 

 

COSTE DE PERSONAL 61.955,24 

COSTE DE MATERIAL 1.322,80 

GASTOS GENERALES Y 
BENEFICIO INDUSTRIAL 
16% 12.052,96 

IVA 3.013,00 

 TOTAL 78.344,00 
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 3.  Personal a contratar. 

 

CATEGORIA HRS/SEM. CONTRATO ANTIGÜEDAD 
TIPO 

CONTRATO COSTE 

COORDINADORA /TRABJ.SOCIAL 10 01/09/2007 
INDEFINIDO  

TIPO 289 104,35 

AUXILIAR SAD  40    05/01/1999 
INDEFINIDO 

TIPO 100 16.493,57 

AUXILIAR SAD  40 05/10/2006 

POR OBRA Y 
SERVICIO TIPO 

401 16.493,57 

AUXILIAR SAD 35   
INDEFINIDO  

TIPO 200 14.431,87 

AUXILIAR SAD 35   
INDEFINIDO  

TIPO 201 14.431,87 

 

 

 

      8ª.- PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 

 El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 

 de 13 de diciembre de Protección de datos de cáracter personal. 

 Los trabajadores/as debera guardar la debida confindencialidad y secreta sobre 

 los hechos, documentos y elementos a que se tenga acceso en la prestación de 

 este servicio en base a la legislación vigente. 

 

       

9ª.- DOCUMENTACIÓN 

 

 

             Los licitadores presentarán el proyecto de trabajo que contenga la organización 

de la empresa y el planteamiento de trabajo del servicio de acuerdo con el objeto del 

contrato y los contenidos del punto 10 de este pliego. 

 -Mejoras del servicio. Se  aportará por la empresa documentación expresa 

exponiendo las mejoras y de forma clara los contenidos que se especifican en el punto 9 

de este pliego. 

 

 

10ª.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y PONDERACION 

 

 

 Criterios valorables de forma automática 

A) Criterio de adjudicación nº 1: Precio licitación. MÁXIMO 40 PUNTOS. 

  Se aplicará la siguiente fórmula: 

 

  Valor oferta = (pt - pi) x M 

         Pt - Pb 
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   Pt: precio tipo 

   Pi: precio ofertado 

   M: máxima puntuación 

   Pb: precio más bajo 

 

B) Criterio de adjudicación nº 2: 

 

 Mejoras en el servicio. MÁXIMO DE 20 PUNTOS. 

 

a. Disponer de Certificación de calidad ISO 9001: 2008 vigente. Máximo 5 

puntos. 

 b. Disponer de la autorización correspondiente de la Consellería de Bienestar 

Social como entidad prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio para la 

Ley de Dependencia. Máximo 5 puntos. 

c. Que la empresa se comprometa a mejorar el salario de sus trabajadores/as 

por encima de lo establecido en el convenio colectivo. Máximo 10 puntos. 

 

Criterio evaluable mediante juicio de valor  
  C) Criterio de adjudicación nº 3. Proyecto de trabajo. MÁXIMO 16 PUNTOS. 

Se valorará según se describe:  

       1.- Protocolo de alta en el Servicio. Máximo 2 puntos 

 2.- Sistema de seguimiento del servicio. Máximo 2 puntos 

 3.- Evaluación mensual. Máximo 2 puntos. 

 4.- Evaluación anual. Máximo 2 puntos 

 5.- Sistema de calidad y nivel de satisfacción de los beneficiarios. 

Máximo 3 puntos. 

 6.- Sistema de relación y coordinación empresa y Ayuntamiento. 

Máximo 2 puntos. 

 7.- Sistema de coordinación y de información de la empresa y los 

usuarios. Máximo 3 puntos.  

 

 Todos estos extremos deberán justificarse mediante un escrito donde se 

especifique los referidos medios materiales, humanos y compromisos especiales 

ofertados al servicio. 

 

 

       Trabajadora Social 

     

 

Sylvia Lledó Pascual 
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SOLICITUD/SOL.LICITUD    SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

                                                                   SERVICI D´AJUDA A DOMICILI 
A DATOS DEL SOLICITANTE/ DADES DEL 

SOLICITANT 
DNI/NIF COGNOMS/APELLIDOS NOM/NOMBRE DATA 

NAIXEMENT/FECHA 

NACIMIENTO 

 

 
 

    

ADREÇA- DOMICILIO 

 

CP TELEFON/TELEFONO LOCALITAT/LOCALIDD 

 
 

   

SERVICIOS/ SERVICIS 

1.-  PERSONAL/PERSONAL 

 

2.-  DOMÉSTICO/DOMÉSTIQUE 3.-  EDUCATIVO/EDUCATIU 

B DATOS DEL CÓNYUGE/PARELLA 
DNI/NIF COGNOMS/APELLIDOS NOM/NOMBRE DATA NAIXEMENT/FECHA 

NACIMIENTO 

 

 

   

C DATOS REPRESENTANTE LEGAL/GUARDADOR DE 

HECHO 
DNI/NIF COGNOMS/APELLIDOS NOM/NOMBRE DATA NAIXEMENT/FECHA 

NACIMIENTO 

 

 

   

D AUTORIZACIÓN/ AUTORITZACIÓ 

 

AUTORIZO AL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT PARA EL ACCESO A DATOS PERSONALES PARA LOS FINES 

ECONÓMICOS, EMPADRONAMIENTO A LOS EFECTOS DE ESTA SOLICITUD DE SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO. 

AUTORITZE AL AJUNTAMENT DE CREVILLENT PERQUÉ PUGA ACCEDIR A LES MEUES DADES PERSONALS AL 

EFECTES ECONOMICS, EMPADRONAMENT ALS UNICS EFECTES DE ESTA SOL LICITUD DE SERVICI D´AJUDA A 

DOMICILI. 

 SI NO  
 

 

LA FIRMA DE ESTA SOLICITUD IMPLICA LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE CUMPLE LOS 

REQUISITOS DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, EN BASE AL REGLAMENTO MUNICIPAL DE 

ATENCIÓN DOMICILIARIA. 

 LA FIRMA D´ESTA SOL·LICITUD IMPLICA LA DECLARACIÓ RESPONSABLE DE QUE CUMPLEIX ELS 

REQUISITS DEL SERVICI  D´AJUDA A DOMICILI, EN BASE AL REGLAMENT MUNICIPAL DE ATENCIÓ 

DOMICILIARIA 

 

 LA PERSONA SOL.LICITANT     REPRESENTANT LEGAL Y/O 

GUARDADOR DE FET 

 

 

 

SIGNATURA/FIRMA 
 

EN CUMPLIMIENTO DE LOPD 15/1999, LE INFORMAMOS DE QUE SUS DATOS PERSONALES SERÁN INCORPORADOS A LOS FICHEROS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PUDIENDO SER CEDIDOS A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CORRESPONDE PARA LA TRAMITACIÓN DE SUS 

SOLICITUDES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO. 

AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, GARANTIZA LA TITULAR DE LOS DATOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE LOS DATOS QUE LE CONCIERNEN, DEBIENDO, PARA ELLO, DIRIGIRSE MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA 

SIGUIENTE DIRECCIÓN: C/ MAYOR Nº 9; 03330 CREVILLENT (ALICANTE). 

EN CUMPLIMENT LOPD 15/1999, LI INFORMEM QUE LES SEUES DADES PERSONALS SERAN INCORPORADES ALS FITXERS DE L´AJUNTAMENT DE 

CREVILLENT, PODENT SER CEDITS ALS ORGANISMES PÚBLICS QUE CORRESPON PER A LA TRAMITACIÓ DE LES SEUES SOL·LICITUDS I LA 

PRESTACIÓ DELS SERVEIS PÚBLICS DE L´AJUNTAMENT. 

AJUNTAMENT DE CREVILLENT GARANTIX AL TITULAR DE LES DADES L´EXERCICI DELS DRETS D´ACCES, RECTIFICACIÓ, CANCEL·LACIÓ I 

OPOSICIÓ DE LES DADES QUE LI CONCERNIXEN, DEVENT, PER AIXÓ, DIRIRGIR-SE PER MITJÀ DE COMUNICACIÓ ESCRITA A L´ADREÇA SEGÜENT: C/ 

MAJOR Nº9; 03330 CREVILLENT (ALICANTE). 

Sr. Alcalde- President de l´Ajuntament d´aquesta Vila. Sr Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de esta 

Vila. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA A DOMICILIO 

 DOCUMENTACIÓN 

 

1.- FOTOCOPIA DNI DEL SOLICITANTE Y DE LOS MIEMBROS CON LOS QUE CONVIVE 
2.- FOTOCOPIA DEL IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL 
SOLICITANTE O EN SU DEFECTO CERTIFICADO NEGATIVO DE HACIENDA 
3.-  CERTIFICADO DE PENSIONES DEL INSS 
4.- INFORMES  DE SALUD DEL SOLICITANTE 
5.- FOTOCOPIA DE LA DECLARACIÓN DE LA RENTA DE LOS HIJOS/AS DEL SOLICITANTE. 
6.- FOTOCOPIA DE LA DECLARACIÓN DE LA RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR/ Y O DE 
CONVIVENCIA DEL SOLICITANTE 
 

REQUISITOS 
 

a) Vivir sólo y carecer de hijo/padres. No superar el valor IPREM x 1,5 anual x  14 
pagas, que corresponden a 11182,71€/año, supone un importe mensual de 931,89€. 
b) Unidad familiar  formada por el solicitante, su cónyuge e  hijos/ padres con 
calificación de minusvalía: no superar los ingreso anuales de 11182,71€/año x 2 es 
decir 22365,42€/año. 
c) Unidad familiar con hijos/ padres sin calificación de minusvalía que convivan o no en 
el mismo domicilio: no superar el importe de 11182,71 x  2 es decir 22365,42€/año 
 d) En igualdad de condiciones en los casos que por sus circunstancias de salud o    
problemáticas detectadas, se priorizara para el acceso al servicio en las personas o 
familias con menores recursos económicos. 
 e) Se tendrán en cuenta las unidades familiares según se describe en  los puntos a, b, y  
y las unidades de convivencia, entendiendo por unidad de convivencia las personas 
que residen en el mismo domicilio. 

 
 

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
 

EN EL REGISTRO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT 
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ANNEX I 
SOL·LICITUD D'AJUDA A DOMICILI 

  
DOCUMENTACIÓ 

 
1.- FOTOCÒPIA DNI DEL SOL·LICITANT I DELS MEMBRES AMB QUÈ CONVIU  
2.- FOTOCÒPIA De l'IMPOST DE LA RENDA DE LES PERSONES FÍSIQUES DEL 
SOL·LICITANT O SI NO N'HI HA CERTIFICAT NEGATIU D'HISENDA 
 3.- CERTIFICAT DE PENSIONS DE L'INSS  
4.- INFORMES DE SALUT DEL SOL·LICITANT 
 5.- FOTOCÒPIA DE LA DECLARACIÓ DE LA RENDA DELS HIJOS/AS DEL SOL·LICITANT. 
 6.- FOTOCÒPIA DE LA DECLARACIÓ DE LA RENDA DE LA UNITAT FAMILIAR/ I O DE 
CONVIVÈNCIA DEL SOL·LICITANT 

REQUISITS 
 

 a) Viure només i no tindre  fills/pares. No superar el valor IPREM x 1,5 anual x 14 
pagues, que corresponen a 11182,71EUR/año, suposa un import mensual de 
931,89EUR.  
b) Unitat familiar formada pel sol·licitant, el seu cònjuge i fills/ pares amb qualificació 
de minusvalidesa: no superar els ingrés anuals de 11182,71EUR/año x 2 és  a 
dir22365,42EUR/año. 
c) Unitat familiar amb fills/ pares sense qualificació de minusvalidesa que convisquen o 
no en el mateix domicili: no superar l'import de 11182,71 x 2 és a dir 22365,42EUR/año 
 d) En igualtat de condicions en els casos que per les seues circumstàncies de salut o 
problemàtiques detectades, es prioritzara per a l'accés al servici en les persones o 
famílies amb menors recursos econòmics. 
e) Es tindran en compte les unitats familiars segons es descriu en els punts a, b, i c i les 
unitats de convivència, entenent per unitat de convivència les persones que residixen 
en el mateix domicili. 
 

LLOC DE PRESENTACIÓ 
 
 

 LLOC DE PRESENTACIÓ EN EL REGISTRE GENERAL De l'EXCM. AJUNTAMENT DE 
CREVILLENT 
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